
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de junio de 2023.  A despacho del señor 

Juez, informando que la parte demandante allegó escrito solicitando continuidad en la 

entrega de la cuota alimentaria en su favor.   

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

Auto No. 0900  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:  ANYULIBED BEDOYA PATIÑO 

   C.C. 1.053.864.826 

DEMANDADO:  GONZAGA BEDOYA FLOREZ 

   C.C. 45.744.499 

RADICADO:   2007-00320 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud elevada por ANYULIBED 

BEDOYA PATIÑO a través del cual depreca se dé continuidad a la entrega de la 

cuota alimentaria fijada en su favor y contra su progenitor, al efecto aduce que 

próximamente cumplirá 25 años de edad y se encuentra estudiando Licenciatura en 

lenguas Modernas en la universidad de Caldas. 

 

Dicho escrito se agrega al expediente advirtiendo a la interesada que ningún 

pronunciamiento se hará al respecto, en razón a que la cuota alimentaria de la cual 

es beneficiaria se seguirá suministrando hasta tanto el demandado desee iniciar un 

proceso en su contra de exoneración de cuota alimentaria, oportunidad procesal en 

la cual, de acuerdo a los elementos materiales probatorios que alleguen las partes, 

se debatirá y definirá lo correspondiente a si hay lugar  a decretar la exoneración o 

si el señor Gonzaga Bedoya Flórez, debe continuar suministrando la cuota 

alimentaria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  
LMNC 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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